
 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 
La H. Cámara de Diputados de la Nación 
 

 
RESUELVE 

 
Manifestar su repudio a la represión sufrida a manos de la Gendarmería Nacional, este 8 de 
julio, por los trabajadores despedidos de Georgalos - Planta Victoria, en momentos en que 
se manifestaban frente a la fábrica, sobre Panamericana, en reclamo del cumplimiento de la 
conciliación obligatoria que dictó el ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, 
que la empresa sigue incumpliendo. 
 
Advertir que hasta el momento el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires no 
ha intervenido para revertir estos despidos ilegales e incluso para hacer cumplir la 
conciliación obligatoria.  
 
Solidarizarse con las y los trabajadores ante los despidos ilegales, antisindicales y 
discriminatorios y reclamar su inmediata reincorporación. 
 

 
 
 
 

Alejandro Vilca  
 

Christian Castillo 
 

Mercedes de Mendieta 
 

Juan Carlos Giordano  
 

Vilma Ripoll 
 
 



FUNDAMENTOS 
 
Señor Presidente: 
 
Traemos a consideración un proyecto que tiene por objeto manifestar el repudio a la 
represión ejercida por la Gendarmería Nacional, a cargo de Patricia Bullrich, el 8 de julio 
pasado, por la que resultaron heridos trabajadores despedidos de Georgalos - Planta 
Victoria, en momentos en que se manifestaban frente a la fábrica, sobre Panamericana, en 
reclamo del cumplimiento de la conciliación obligatoria que dictó el ministerio de Trabajo de 
la Provincia de Buenos Aires, que la empresa sigue incumpliendo. 
 
La acción, que contó con el apoyo de organizaciones sindicales, sociales y políticas como 
Ademys, Comisión Interna y despedidos de Molinos, Comisión Interna de Frigorífico 
Rioplatense, SUTEBA Tigre, SUTEBA Marcos Paz, Madygraf, MTE, SUTNA, Comisión 
Interna Mondelez, trabajadores de Secco y referentes del Frente de Izquierda, fue 
permanentemente rodeada por los agentes que comanda la ministra Bulrich, con un 
operativo represivo inusitado, con gases lacrimógenos, balas de goma y palos, y con el 
saldo de varios heridos con contusiones en la cabeza, el rostro y otras partes del cuerpo. 
 
Pese a ello, la acción tuvo una enorme repercusión mediática e instaló la agenda de lucha 
de los trabajadores de Georgalos, que ya llevan cerca de un mes reclamando contra los 
despidos de 5 de sus compañeros luego de participar de un paro convocado por el gremio, 
en un claro acto antisindical por parte de la empresa, que además viene actuando de forma 
ilegal al no cumplir con la conciliación obligatoria. 
 
Ante esta situación, los aquí firmantes manifestamos también nuestro rechazo a naturalizar 
tanto el accionar de la ministra de Seguridad de la Nación en la Provincia de Buenos Aires 
donde no tiene competencia, y señalamos con preocupación que el gobierno provincial 
permite este despliegue y accionar represivo en el propio territorio que gobierna. 
 
Finalmente, advertimos que hasta el momento el Ministerio de Trabajo de la Provincia de 
Buenos Aires no ha intervenido para revertir estos despidos ilegales e incluso para hacer 
complir la conciliación obligatoria, dejando correr de hecho los despidos, ante lo cual 
decimos que estamos por la inmediata reincorporación de la compañera y de los 4 
compañeros despedidos injustamente.   
 
Por estos motivos y por los que expondremos oportunamente, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto de resolución.  


